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Más de seis meses después 
de que el Ministerio de Sa-
nidad y el Foro de la Profe-
sión firmaran su ambicioso 
acuerdo conjunto, la parte 
más ardua de ese compro-
miso, que es el desarrollo 
consensuado del documen-
to, sigue estacanda. Ésta es 
al menos la lectura que ayer 
hizo el Foro de la Profesión 
en su periódica reunión 
mensual y que su portavoz, 
Francisco Miralles, concre-
tó en palabras: "Estamos 
preocupados por el desarro-
llo del acuerdo con el Minis-
terio, un acuerdo que, no lo 
olvidemos, regula aspectos 
clave. Vemos que no se avan-
za, y esa preocupación pue-
de acabar en desencanto". 

Los datos parecen confir-
mar la impresión que ayer 
hicieron pública los profe-
sionales. Desde el pasado 30 
de julio [fecha de la firma 
del acuerdo], sólo se han 
abordado 2 puntos concre-
tos, y ambos de forma no del 
todo satisfactoria para al-
gunos representantes del 

El Foro insta a Sanidad al 
pleno desarrollo del pacto

Su portavoz, Francisco Miralles, dice que el documento de consenso de los 
profesionales sobre la aplicación de la gestión clínica estará listo en marzo
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acuerdo (ver DM del 20-XII-
2013). Con respecto a la ges-
tión clínica, de momento, 
el único pronunciamiento 
formal de Sanidad es un pri-
mer documento (ver DM del 
28-I-2014) que CESM y Fac-
me ya han calificado de 
"vago e impreciso". Según 
Miralles, la valoración que 
el resto de los miembros del 
Foro hicieron ayer de ese do-
cumento coincide, en esen-
cia, con la del sindicato y las 

Francisco Miralles, portavoz del Foro de la Profesión Médica.

D
M

El Consejo de Estado 
emitió el 30 de enero su 
informe sobre el proyec-
to de real decreto por el 
que se modifica la nor-
ma que regula el Marco 
Español de Cualificacio-
nes para la Educación 
Superior (Meces) y que 
contempla que algunos 
títulos universitarios de 
grado tengan el nivel de 
máster, como es el caso 
de Medicina. El órgano 
asesor ya ha enviado su 
dictamen al Ministerio 
de Educación, que está a 
falta del visto bueno del 
Consejo de Ministros y 
de su posterior publica-
ción en el BOE. 

MENOS DE 4 MESES 

El Consejo de Estado ha 
estado valorando el do-
cumento desde el 11 de 
octubre de 2013, casi 
cuatro meses, tras tener 
que pedir a Educación 
que completara la docu-
mentación,  y no ocho 
meses como dijo en ene-
ro DM. Según fuentes de 
esta institución, "lo nor-
mal es que un documen-
to permanezca en el ór-
gano asesor una media 
de dos meses", aunque 
también explica que en 

El máster de Medicina, 
a falta del visto bueno 
del Consejo de Ministros
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ocasiones se puede de-
morar algo más en el 
caso de que haya que so-
licitar información adi-
cional, como ha sucedi-
do en esta ocasión: el 
Consejo de Estado recla-
mó a Educación nuevos 
informes de órganos co-
legiados (el Consejo Es-
colar del Estado y del 
Consejo General de For-
mación Profesional). Se-
gún las mismas fuentes, 
este proyecto de real de-

creto no venía calificado 
como urgente, lo que 
obligaría al Consejo de 
Estado a pronunciarse 
en un plazo de 5 días. 

Estudiantes y decanos 
llevan más de 4 años es-
perando que se haga 
efectiva la tramitación 
del decreto. Confían en 
que, una vez lo apuebe el 
Gobierno, se utilice una 
convalidación ágil para 
que las facultades acre-
diten que tienen el nivel.

sociedades. A la espera de 
mayor concreción ministe-
rial, Miralles asegura que el 
texto de consenso del Foro 
sobre gestión clínica (elabo-
rado con las propuestas de 
CESM y Facme) estará ulti-
mado y será abordado en su 
próxima reunión, prevista 
para marzo. "En principio, 
la intención es que sea un 
texto sencillo y escueto, que 
sirva como líneas básicas 
para definir el desarrollo de 
las UGC", afirma Miralles. 

La reunión de ayer tam-
bién sirvió para que Enri-
que Lázaro, presidente del 
Consejo de Estudiantes de 
Medicina (CEEM), expusie-
ra la campaña que los es-
tudiantes llevarán a cabo en 
los próximos días para opo-
nerse al proyecto de tronca-
lidad. Como adelantó dia-
riomedico.com, el CEEM 
iniciará una campaña de re-
cogida de firmas y tiene pre-
visto convocar manifesta-
ciones. Según Miralles, los 
estudiantes se limitaron a 
exponer sus planes, "que 
respetamos", pero no pidie-
ron el apoyo explícito del 
Foro para su campaña.

Como ha informado DM, la 
Aepap ha elaborado un in-
forme, que se publicará ín-
tegro a finales de este año, 
en el que denuncia que las 
plazas de pediatra de área 
se han duplicado en el SNS 
desde 2010 y que en las úl-
timas OPE ha habido un in-
cremento injustificado de 
estos puestos (ver el último 
número del semanal de 
DM). El texto indica que esta 
figura, que está presente en 
8 autonomías, y es más pro-
minente en Galicia, Castilla 
y León y La Rioja, cobra un 
10 por ciento menos y no 
tiene un cupo asignado. 
Además, la Aeap sostiene 
que en algunas regiones, 
como es el caso de La Rio-

Las CCAA con más pediatras de área justifican 
las plazas por la dispersión geográfica
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ja, se están creando puestos 
de estas características en 
zonas urbanas. 

La Consejería de La Rio-
ja ha manifestado a DM su 
descontento con las decla-
raciones vertidas por la Ae-
pap, aunque reconoce que 
los datos del informe coin-
ciden: 43 pediatras y 17 de 
área (15 según la Aepap). Se-
gún fuentes de la consejería, 
no existen diferencias retri-
butivas por el hecho de ser 
pediatra de área o de equi-
po, y en ambos casos tie-
nen un cupo de pacientes 
asignados. Además, recal-
ca que en la autonomía ape-
nas existen zonas rurales: 
hay un total de 174 muni-
cipios, de los cuales unos 
100 tienen menos de 100 ha-
bitantes. "Gran parte de la 

población vive en munici-
pios rurales y con un carác-
ter muy disperso (menos de 
100.000 personas en 150 
municipios). Por su disper-
sión geográfica, sus nece-
sidades son muy adecuadas 
para contar con esta figura". 

El coordinador autonómi-
co de la Aepap, Pedro Go-
rrotxategi, rebate los argu-
mentos de la consejería rio-
jana: "Los 9 municipios con 
una población mayor o cer-
cana a 970 niños (número de 
tarjetas por cupo medio de 
La Rioja) suponen una nece-
sidad de 34-35 pediatras. 
Dado que el número total es 
de 43 pediatras y que 35 es-
tán en zonas urbanas, don-
de no está prevista la figura 
del pediatra de área, el nú-
mero que correspondería 

´

El incremento de las plazas 
de pediatra de área, que se 
han duplicado en el Sistema 
Nacional de Salud (SNS) en

El pediatra de área, un 'comodín' 
barato para los servicios de salud

Según un estudio de la Aepap, algunas autonomías sólo crean plazas para 
pediatras itinerantes, que cobran un 10% menos y no tienen cupo asignado

MADRID 
ALICIA SERRANO 
alicia.serrano@diariomedico.com

julio de 1998, para poder 
atender a zonas rurales con 
población infantil pequeña, 
pero que ahora se ha desvir-
tuado. "En algunas autono-
mías se están creando pues-
tos de estas características

muy heterogénea - sólo está 
presente en ocho comunida-
des autónomas (ver tabla)- 
y también recoge propues-
tas concretas por autono-
mías para erradicarla e in-
tegrarla en los equipos de

que sea el paciente el que 
lo haga en las cortas (apro-
ximadamente 12 kilóme-
tros)". También explica que 
la solución más adecuada, y 
que se puede extrapolar a 
todas las regiones "es que

Foro: la estatutarización 
obligatoria de los médicos 
de cupo y zona y los APD y 
los primeros esbozos del de-
sarrollo de la gestión clíni-
ca. Sanidad saldó el primer 
punto con una recomenda-
ción a las autonomías para 
que aplicaran con flexibili-
dad la estatutarización que 
recoge el decreto 16/2012. 
Esta solución fue interpre-
tada por CESM como un 
"claro incumplimiento" del 

sería como máximo 9 pedia-
tras y hay 15, lo que supo-
ne un 66 por ciento de ex-
ceso". Gorrotxategi insiste 
en que la información que 
les ha facilitado su vocal au-
tonómico es que "desde 
hace 5 años ha aumentado 
el número de pediatras de 
área en zonas urbanas".  

GALICIA 

La situación de Galicia tam-
bién es preocupante, según 
la Aepap, y dice que condu-
ce a los pediatras itineran-
tes que existen en la región 
al aislamiento y frustración. 
El informe de la sociedad 
apunta que Galicia cuenta 
con 334 pediatras (58 itine-
rantes), y la Consejería ha 
confirmado que los datos 
coinciden con los pediatras 

de área que ejercen en el 
Sergas. "Esta dispersión po-
blacional, y en muchos ca-
sos la existencia de centros 
de salud próximos entre sí, 
pero que corresponden a 
municipios diferentes y con 
un número equiparable de 
niños en uno y otro ayun-
tamiento, hace imprescindi-
ble la figura del itinerante 
en Galicia", dice el director 
de Asistencia Sanitaria del 
Sergas, Félix Rubial. 

La Consejería de Castilla 
y León (288 pediatras, de los 

que 68 son de área -80 se-
gún la Aepap- y sólo 5 atien-
den población infantil urba-
na como apoyo) argumenta 
que "no puede haber un pe-
diatra por cada equipo de 
primaria porque, debido a 
nuestra población envejeci-
da, hay muchas zonas bá-
sicas donde la población in-
fantil es mínima. Mientras 
no cambien las pirámides 
poblacionales, existirá esta 
figura, que atiende a diver-
sos equipos de atención pri-
maria".

La Aepap ha elaborado un informe que denuncia la situación del pedia-

tra de área en las 8 autonomías en las que está presente.

El Consejo de 
Estado ha estado 
valorando el 
documento casi 
cuatro meses, tras 
solicitar a Educación 
documentación 
complementaria
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